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 La Consejera de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 
5 de febrero de 2007, ha acordado la interrupción del plazo 
establecido para tramitar y resolver el procedimiento admi-
nistrativo de deslinde parcial del monte público «Dehesa de 
Roche», Código de la Junta de Andalucía CA-70016-CCAY (ac-
tualmente el código ha pasado a ser CA-50016-AY por lo que 
en sucesivas notificaciones se utilizará esta nueva denomina-
ción), propiedad del Ayuntamiento de Conil de la Frontera y 
sito en su mismo término municipal de la provincia de Cádiz, 
dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 83.3 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada parcialmente por Ley 4/1999, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

«Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación 
y resolución del expediente D/02/04 de deslinde parcial del 
monte público “Dehesa de Roche”, con Código de la Junta 
de Andalucía CA-70016-CCAY, propiedad del Ayuntamiento 
de Conil de la Frontera y sito en el mismo término municipal, 
provincia de Cádiz, desde que se ha procedido a su envío al 
Gabinete Jurídico el día 7 de abril de 2006, reanudándose en 
la fecha que a esta unidad administrativa la conste el informe 
de referencia, a efectos de evitar la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los te-
léfonos 956 420 277 ó 956 413 308, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 29 de mayo de 2007.- La Delegada, María Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de notificación de acuerdo de inicio 
del deslinde parcial, Expte. MO/00007/2007, del mon-
te público «El Encinarejo» Código de la Junta de Anda-
lucía CA-11022-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el acuerdo de inicio de 
deslinde parcial: 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA
TÉRMINO 

MUNICIPAL
Fundación Benéfica San José 9 7 BENAOCAZ
Rosario Martel Pewa 11 1 BENAOCAZ
Hrdos. Ana María Pomar García 5 1 BENAOCAZ
Hrdos. Ana María Pomar García 4 20 BENAOCAZ
Esther Ramírez Yuste 7 41 BENAOCAZ
Hrdos. Carmen Sánchez Becerra 4 3 BENAOCAZ

 La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00006/2007, del monte público 
«Grupo del Endrinal», con Código de la Junta de Anda-
lucía CA-11010-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 26 de marzo 
de 2007, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00006/2007, del monte público «Grupo del Endrinal», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Grazalema, provincia de Cádiz, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte Grupo 
del Endrinal, Código de la Junta de Andalucía CA-11010-JA, propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Grazalema, provincia de Cádiz, relativo al perímetro 
exterior del monte exceptuando los tramos de colindancia con los 
montes públicos “Grupo del Pinar”, “Grupo del Caíllo” y “Campo 
de los Encinas y Los Laureles”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

de febrero de 2007, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00007/2007, del monte público «El Encinarejo», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte pú-
blico El Encinarejo, Código de la Junta de Andalucía CA-11022-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz, relativo al 
perímetro exterior exceptuando su tramo de colindancia con los 
montes pertenecientes al Ayuntamiento de Benaocaz, “Breña del 
Boyar y Apeadero del Hondón”, y los tramos de colindancia con los 
términos municipales de Villaluenga del Rosario y Ubrique deter-
minados por el Instituto Geográfico Nacional que se corresponden 
con la colindancia de los montes pertenecientes a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, “Grupo del Caíllo” y “Sierra Baja” respec-
tivamente.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que in-
tegren su pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 
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El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, s/n. Edificio Junta 
de Andalucía, 11071, Cádiz, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los 
teléfonos 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 5 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de notificación de acuerdo de ini-
cio del deslinde parcial, Expte. MO/00005/2007, del 
monte público «Grupo del Caíllo», Código de la Junta 
de Andalucía CA-11009-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el acuerdo de inicio de 
deslinde parcial: 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO
MUNICIPAL

Gregorio
Vázquez Calvillo 11 11 VILLALUENGA DEL 

ROSARIO

Mateo Vázquez Marín 12 17 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

Miguel Rodríguez Sánchez 12 20 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

Inés Gutiérrez Fernández 2/13 2/4,17 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

Pedro Pérez Clotel 14 6 GRAZALEMA
Hrdos. de Francisco Olmos
Guzmán 12 9 VILLALUENGA DEL 

ROSARIO 

Pedro Pérez Clotel Becerra 11 2 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

Desconocido 5 3 BENAOCAZ

Desconocido 3 12 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

Desconocido 2 21 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

Desconocido 11 5 VILLALUENGA DEL 
ROSARIO

 La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Medio Ambiente, MO/00005/2007, del monte público 
«Grupo del Caíllo», propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sito en el término municipal de Cádiz, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del perímetro 
exterior del monte público “Grupo del Caíllo”, exceptuando el 
tramo de colindancia entre los montes “El Reloj”, “Navazuelos 

Fríos y Cuesta de Fardela”, pertenecientes a esta agrupación 
y el monte “Sierra del Endrinal”, pertenecientes a la agrupa-
ción “Grupo del Endrinal” y el tramo de colindancia del monte 
“Cintillo y Agua Nueva”, pertenecientes a la agrupación que 
estamos deslindando y la linde de término municipal entre las 
localidades de Benaocaz y Villaluenga del Rosario.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender que el procedimiento ha cadu-
cado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que in-
tegren su pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 5 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Domingo Sánchez Bermúdez.
DNI: 75673562C.
Expediente: CO/2007/55/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesado: Don José Díaz Fernández.
DNI: 30451156F.
Expediente: CO/2007/47/G.C/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 28 de mayo de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:


